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¿Qué es la Renta Básica Universal? 
¿Qué efectos generaría su implemen-
tación? Este documento presenta el 
estado del arte acerca de la discusión 
sobre la RBU a nivel global, a través 
de la descripción de sus principales 
características. Asimismo, se analiza 
la evidencia arrojada por numerosos 
programas piloto en los que esta 
política se ha implementado alrededor 
del mundo

.

El artículo se enmarca en el trabajo 
realizado por el Centro de Análisis 
Socioambiental (CASA), y en él, los au-
tores sostienen que la discusión sobre 
la eventual creación de una RBU en 
Chile debe ampliarse para considerar 
otros factores además de sus implican-
cias financieras.

La aprobación de la RBU en Chile tiene 
un gigantesco potencial transforma-
dor, el cual incluye la reducción del 
impacto ambiental y una nueva dis-
tribución de la carga laboral y de tra-
bajos de cuidados en la sociedad. Por 
otra parte, se permitiría avanzar hacia 
niveles inéditos de universalidad en la 
política social, debilitando el criterio de 
focalización hegemónico.”

Impactos sociales y ecológicos de su 
implementación
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Este documento es una invitación a debatir la posibilidad 
de una Renta Básica Universal en Chile. Luego de presentar 
brevemente los ejes que definen esta política, nos centra-
mos en los desafíos particulares que esta política plantea a 
los procesos chilenos de transformación.

¿QUÉ ES LA RBU? 
¿QUÉ NO ES? DESPEJANDO MITOS 

En breves palabras, una Renta Básica Universal1 es un pago 
periódico de dinero que se hace a todas las personas que 
pertenecen a una comunidad política por el simple hecho 
de existir (BIEN, 2020). Para recibirla no se requiere cumplir 
con condicionalidades o criterios de focalización adiciona-
les. El monto, para ser realmente “básico”, debería permitir 
cubrir las necesidades fundamentales. Funciona bajo la ló-
gica de derecho, y es por lo tanto irrenunciable. Si bien es 
una idea que no se ha implementado al 100% en ningún 
lugar del mundo, discusiones, pilotos y experimentos tie-
nen ya varias décadas de historia.

Historia de la propuesta. Distintas versiones de la idea pue-
den encontrarse entre distintos pensadores como Tomás 
Moro o Thomas Paine (Standing, 2017). Si bien emerge 
a nivel de la filosofía política con una discusión más bien 
reducida a círculos académicos, se articula como un mo-
vimiento por su implementación sobre todo a partir de 
la fundación de la Basic Income Earth Network, BIEN, en 
1986. Esta organización es una red de personas, grupos, 
académicos y representantes de múltiples áreas de la so-
ciedad, que se vinculan a partir del interés en la RBU para 
fomentar la discusión sobre esta política. Desde ahí se han 
organizado conferencias, pilotos, y una mayor producción 
de insumos para el avance de la implementación de una 
RBU en distintos contextos.

¿Qué no es? Una Renta Básica Universal no debe ser con-
fundida con programas ya en funcionamiento o propuestas 
de impuestos negativos al ingreso (Sapelli 2014) que bus-
can garantizar un ingreso mínimo pagándose un comple-
mento a quienes se encuentren bajo un cierto mínimo. En 

Chile, el recientemente aprobado “Ingreso Mínimo Garan-
tizado” por ejemplo, no cumple con los criterios de una 
RBU. Tampoco es equivalente a programas de transferen-
cias monetarias condicionadas a la situación de desempleo, 
transferencias monetarias “de emergencia” que no son de 
carácter permanente (como los recientes “bonos Covid”) o 
subsidios familiares dados por “cargas” (hijas/os).

Auge contexto nacional. La apertura del proceso constitu-
yente a finales de 2019 ha reavivado y reorientado el inte-
rés en esta propuesta para incorporarla en el futuro ordena-
miento institucional que emerja de la nueva Constitución. 
A nivel de grupos de incidencia política, solo recientemente 
(2020) se articuló una Red Chilena de Ingreso Básico que ha 
generado material para la difusión y debate de la idea. Algu-
nos antecedentes nacionales incluyen el planteamiento de 
Andrés Solimano (2009) y Alejandra Zúñiga (2015, 2017). 
Otra propuesta que recoge parcialmente los principios de 
la RBU es del Centro de Estudios del Futuro (USACH) 2021.

I

INTRODUCCIÓN

1 En alguna literatura en castellano se habla también de Ingreso 
Básico Universal o Ingreso Ciudadano.
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Uno de los comentarios más comunes al comenzar a ha-
blar sobre Renta Básica Universal es la imposibilidad de 
implementarla en países de ingresos medios debido a su 
alto costo para el Estado. Nuestra postura es que dicha 
aseveración debe ser analizada críticamente para el caso 
chileno, debido a los potenciales poscapitalistas que esta 
medida puede tener y el contexto social y político actual. 
Para construir este argumento proponemos, en primer lu-
gar, una breve contextualización del desarrollo económico 
chileno en las últimas décadas, con especial atención a las 
críticas que este ha recibido y los desafíos que presenta. 
De esta forma, caracterizamos la situación socioeconómica 
chilena: con altos niveles de desigualdad en la distribución 
del ingreso; una grave situación de devastación ecológica 
y la proliferación de conflictos socioambientales. En una 
segunda parte se abordan las implicancias que una RBU 
podría tener en cambiar las políticas de protección social, 
incorporando el rol crítico que el endeudamiento juega hoy 
en nuestra sociedad.

1. EL MODELO DE DESARROLLO 
EXTRACTIVISTA: IMPLICANCIAS 
ECONÓMICAS Y AMBIENTALES PARA 
PENSAR UNA RBU

Para caracterizar el modelo económico chileno, nos ceñi-
mos a la descripción esquemática que Svampa propone de 
extractivismo para el continente latinoamericano, la cual 
enumera como características de este un patrón de acumu-
lación basado en bienes comunes naturales; la exportación 
masiva de bienes primarios; la gran escala y concentración 
de la inversión; y, por último, una dinámica territorial de 
ocupación, desplazamiento y destrucción de ecosistemas 
(Svampa, 2016). De esta forma, proponemos una inter-
pretación crítica de la labor del progresismo intelectual y 
político, que no ha sido capaz de construir un modelo alter-
nativo de desarrollo. Es así como observamos una incapa-
cidad transversal de los modelos transformadores de erra-
dicar esta dinámica, tanto en su versión cepalina, como en 
la teoría de la dependencia o de los llamados “gobiernos 
posneoliberales” (Calix, 2016). Con distintos rasgos, estas 
estrategias han chocado con la constante del extractivis-
mo, el cual ha estado siempre presente y ha demostrado 
sus límites  en materia de generación, redistribución de la 
riqueza y entrega de bienestar a la población.

Si bien el caso chileno diverge de estas tendencias por su 
rol como pionero del neoliberalismo en la región (Harvey, 
2005), creemos que los efectos mencionados anteriormen-
te también aplican. La economía chilena se caracteriza por 
la privatización de bienes comunes y públicos; la precariza-
ción del empleo; la mercantilización de nuevas fronteras de 
acumulación; la apertura a los mercados internacionales; 
una baja carga tributaria y un bajo rol económico del Esta-
do (Ffrench Davis, 2017). La inédita e intensa aplicación de 
criterios de mercado en múltiples áreas (incluyendo edu-
cación, previsión social, aguas y concesiones mineras, en-
tre una larga lista; Gárate, 2012) ha traído un importante 
crecimiento económico y una disminución de la pobreza 
en términos absolutos. Sin embargo, estas políticas trajeron 
aparejado un fuerte aumento en la desigualdad de ingresos 
(Rodríguez Weber- Desiguales, PNUD).

Por otra parte, las transformaciones de las subjetividades, 
prácticas y experiencias vitales de los habitantes del país 
han sido tanto o más drásticas. Como señala el proyecto de 
investigación liderado por Araujo, los procesos recientes de 
la historia chilena han producido una profunda sensación 
de desapego e irritación. Estas serían las sensaciones pro-
pias de un modelo que demanda a las personas “exigencias 
desmesuradas para poder gestionar su vida ordinaria.” y la 
percepción de la sociedad como un espacio de competen-
cia exacerbada donde rige la ley de sobrevivencia del más 
fuerte (Araujo, 2019).

A esto se suman las consecuencias ambientales del modelo 
a nivel nacional. Situación que se puede observar a través 
de múltiples indicadores. Por un lado, las emisiones de ga-
ses de efecto invernadero han crecido en un 120% desde 
1990 a la fecha, alcanzando una cifra per cápita de 6,1 ton/
co2eq (Ministerio del Medio Ambiente, 2019), la más alta 
de Latinoamérica. Esta cifra es ostensiblemente superior a 
la huella de carbono de consumo per cápita que ha sido de-
finida como la necesaria para cumplir la meta de 1,5° C del 
Acuerdo de París (2,1 ton/co2; UNEP, 2020). A esto se suma 
la dramática situación de pérdida de biodiversidad y dete-
rioro de numerosos ecosistemas y componentes de estos. 
Cabe mencionar, como ejemplos de esta dinámica, la dis-
minución de la extensión del bosque nativo ante el avance 
de industrias extractivas como la agroexportadora y la silvi-
cultura (Centro de Análisis de Políticas Públicas-INAP,2019); 
la crisis hídrica presente, que se agudizará de forma preo-

II
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cupante en los siguientes años, y la dramática realidad de 
la contaminación atmosférica experimentada diariamente 
por seis de cada diez chilenos que viven en zonas saturadas.

En definitiva, las transformaciones económicas y sociales 
que ha experimentado la sociedad chilena han generado 
un escenario propicio para el crecimiento de la conflictivi-
dad social que, en gran medida, explica la revuelta de octu-
bre 2019. La siguiente sección busca analizar críticamente 
los principios que fundamentan la política social nacional, 
sus limitantes, y las razones por las que la RBU puede ser 
una herramienta que ayude a superar tales limitantes.

2. LA POLÍTICA SOCIAL NACIONAL Y LA 
RBU: INCORPORANDO EL ROL DE LA 
DEUDA

En Chile ha predominado una política social orientada a 
“incluir” en el desarrollo del país a quienes no han accedido 
a sus beneficios, teniendo que “acreditarse” una situación 
de pobreza para acceder a los mecanismos de asistencia 
(Ceballos, 2008). Esto se observa en la arquitectura usada 
para definir accesos a beneficios como subsidios y bonos, 
como el Registro Social de Hogares que califica según dis-
tintos niveles de vulnerabilidad. Las transferencias moneta-
rias han estado subordinadas a esfuerzos de incorporación 
al empleo formal, en línea con la tendencia de políticas mo-
netarias condicionadas de Latinoamérica (Cecchini y Martí-
nez 2011). En Chile un ejemplo de este enfoque es el grupo 
de programas y bonos llamado “Familias” en el Ministerio 
de Desarrollo Social.

En contraste con las transferencias condicionadas y em-
pleo-céntricas descritas, una RBU rompe esa lógica de “in-
versión social” (Papadopoulos y Velázquez Leyer 2016), 
pues reconoce, por una parte, la construcción colectiva de 
la riqueza existente en la sociedad; y, por otra, el derecho 
incondicional de todas las personas a participar de ella. No 
se basa en la “erradicación de la pobreza”, un objetivo de 
gobierno relativamente reciente (Ramos Zincke, 2019), sino 
que plantea una reconfiguración profunda de las relaciones 
sociales, políticas y económicas que estructuran cómo cir-
cula el valor económico en nuestra sociedad. La RBU, dada 
su incondicionalidad y predictibilidad en el monto, apunta 
a reducir la inseguridad económica.

Esto es importante dada la relevancia, central pero invisi-
bilizada, que la deuda ha jugado en la sociedad chilena. 
La deuda es un dispositivo que forma una subjetividad 
económica pero también política, social y moral. Lejos de 
ser el instrumento de inversión que suelen defender las/os 
economistas, la deuda es una herramienta de supervivencia 
financiera cotidiana. La incapacidad de cubrir los gastos a 
tiempo lleva a que el principal objeto de la adquisición de 
deuda sea pagar otras deudas y, en el caso de la tercera 
edad, el pago de tratamientos médicos (Centro de Políticas 
Públicas UC, 2020). Como señala Lorena Pérez-Roa (2019) 
la expansión en Chile durante las últimas décadas de dis-
tintos mecanismos de deuda –desde tarjetas de créditos 

en casas comerciales a líneas de créditos, o créditos para 
estudios universitarios– ha marcado las trayectorias y ex-
pectativas familiares, creando una subjetividad de constan-
te incertidumbre y “bicicleteo” entre distintas fuentes de 
deuda para no caer en morosidad. A la vez, lo que sostiene 
la precariedad salarial es el acceso fácil al crédito, aunque 
este sea de altas tasas y multas por no pago onerosas.

Esta predominancia del endeudamiento es también una es-
trategia de contrarrevolución (Cavallero y Gagó 2019). Para 
la mayoría endeudada, la necesidad de contar con ingresos 
futuros aparece como único horizonte de salida. Esta pre-
sión la somete a un “terror financiero” que obliga a res-
guardar cierta estabilidad para seguir pagando las deudas 
en el futuro. Mientras la mayoría endeudada internaliza los 
costos de seguir pagando lo adeudado en las relaciones 
familiares y vida personal, va dejando de lado los cuidados 
y postergando toda actividad que obstaculice el pago de 
la deuda. Así, el endeudamiento termina (indirectamente) 
gestionando la crisis, evitando estallidos como el que vivió 
Chile el 2019. Como dicen Cavallero y Gagó: “nada explo-
ta pero todo implosiona” (Cavallero y Gagó, 2019:26). En 
efecto, el endeudamiento se ha convertido en un elemento 
clave para entender la subjetividad moral y política del Chile 
post-dictadura: nuestras posibilidades de cuidar de noso-
tras mismas y de otras –nuestros proyectos y trayectorias 
de vida como un todo– se ven marcadas por empleos pre-
carios y esporádicos, así como en el aprender a manejar el 
lenguaje y estrategias de los créditos y deudas (Han 2012). 
La implementación de una RBU podría romper estos ciclos 
de sujeción, ayudar a la recuperación del horizonte futuro y 
transformar nuestra subjetividad a una más libre.
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1. CAMBIOS EN EL CONSUMO

Una de las objeciones a la RBU desde esta perspectiva es 
que, al otorgar más ingresos a las personas, aumentaría 
el “consumismo” –es decir, una mayor compra de bienes 
“malos” o “superfluos”– lo que traería impactos ecológi-
cos negativos. Esta forma de consumo –se argumenta– no 
aumenta el bienestar de las personas, pero sí la generación 
de desechos y circulación material en general. Esta es una 
preocupación para considerar seriamente. Debemos consi-
derar que, a nivel mundial, el 10% de la población con más 
ingresos es el que genera el 50% de la huella ecológica 
(OXFAM 2020). Sin embargo, si la forma de financiamiento 
sigue principios progresivos, una RBU debería impactar sig-
nificativamente los ingresos de la mitad inferior en la curva 
de ingresos, lo que también podría llevar a una disminución 
de consumo conspicuo y materialmente intensivo de las 
capas acomodadas de la sociedad. El efecto redistributivo 
debe ser considerado antes de concluir que el impacto de 
implementar una RBU sería un acercamiento de las mayo-
rías a las formas de consumo del 10%.

El marco propuesto por Soper (2020) de “Hedonismo Al-
ternativo”, nos parece una vía a explorar para hacer fren-
te a las potenciales externalidades negativas de una RBU 
en el consumo. Este autor apunta a identificar áreas en 
las que las transformaciones en los patrones de consumo 
tengan consecuencias positivas tanto en términos ambien-
tales, como también para el interés y beneficio personal 
tales como la alimentación o el transporte no motorizado. 
La evidencia existente también nos da conclusiones alen-
tadoras en esta dirección: en los pilotos de los que se ha 
recogido información, el dinero se ha usado para inversio-
nes semi-permanentes, acceder a servicios o para aumentar 
la calidad del consumo (para los casos de India e Irán, ver 
Davala 2019; Karshenas & Tabatabai 2019). Ligado con el 
punto anterior, ya que en Chile gran parte de las compras 
de elementos de primera necesidad se hacen vía crédito, la 
RBU vendría en parte a reemplazar la base financiera del 
consumo cotidiano, y no se tendría por qué traducirse ne-
cesariamente en un disparo en la cantidad del consumo.

Por otra parte, gran parte de los artículos y hábitos de com-
pra más contaminantes viene precisamente de la falta de 
recursos. Una RBU daría posibilidades de planificar mejor 

lo que se compra, escapar del impuesto a la pobreza y el 
“vivir al día”. Mejorar la calidad de consumo (ej. comida 
de mejor calidad); inversión de más largo plazo para, por 
ejemplo, mejorar la infraestructura y mejorar la calefacción 
domiciliaria.

2. CAMBIOS EN EL MUNDO DEL TRABAJO Y 
SU IMPACTO AMBIENTAL

a. Disminuir las horas de empleo

Una de las principales ventajas social-ecológicas de una RBU 
es que permitiría dar bases a una disminución de las horas 
que dedicamos al empleo, liberando tiempo para vivir una 
vida más sostenible. Desde la literatura del decrecimiento 
y post-crecimiento se han planteado distintos escenarios 
que argumentan por la necesidad de disminuir las horas 
de trabajo remunerado para lograr la necesaria reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero (Mayrhofer 
& Wiese 2020; Antal 2018, Fitzgerald et al., 2018). Como 
señala Antal (2018) la reducción de horas de trabajo es una 
política poco considerada como estrategia de mitigación al 
cambio climático, ya que el foco se pone en soluciones más 
invasivas como las tecnologías de emisiones negativas. Este 
debate ha sido tímido también en Chile, con la propuesta 
de disminuir la jornada laboral de 44 a 40 horas (Chile tiene 
una de las mayores horas laborales de la OCDE) aún en dis-
cusión parlamentaria. La RBU podría apalancar la adopción 
de este nuevo formato y facilitar su adopción.

Introducir una RBU también aumentaría el poder nego-
ciador de quienes están empleadas/os y buscan empleo 
(Widerquist 2013) ya que tener un sustento base da “la 
capacidad de decir no” y rechazar contratos abusivos o ex-
plotadores. El depender menos del acceso a empleo tam-
bién podría permitir “repartir” mejor los puestos de trabajo 
existente y disminuir los trabajos absurdos o innecesarios 
(Graeber 2018). Si bien la escala de este problema es des-
conocida en Chile, es posible identificar que muchos pues-
tos de trabajo son actualmente no beneficiosos (en incluso 
dañinos) para la sociedad, pero persisten por la necesidad 
de ingresos de quienes allí trabajan. Algunos ejemplos 
identificados por Graeber son la televenta, la publicidad y 
el cabildeo.
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Por otra parte, tener jornadas de trabajo más cortas o tra-
bajar menos días a la semana también tendría efectos sig-
nificativos en la salud mental y física. Estar empleado/a se 
asocia a tener menos tiempo para actividades de ocio y vida 
social. La falta de tiempo nos enferma. A nivel de salud 
mental, por ejemplo, en la Primera Encuesta Nacional de 
Empleo, Trabajo, Salud y Calidad de Vida de las y los traba-
jadores en Chile, señala que un 30,3% de las encuestadas 
declararon una sensación continua de cansancio en los últi-
mos doce meses (2011). Ya que la malnutrición también se 
relaciona con la falta de ingreso e inseguridad económica 
(FAO 2020) –vulnerabilidad profundizada en el contexto de 
pandemia– la RBU podría ser doblemente efectiva en mejo-
rar las condiciones para una mejor alimentación y por ende 
una mejor salud.

Estos elementos muestran que la transición a una sociedad 
menos trabajo-céntrica no tiene por qué ser en detrimento 
de la posición de las y los trabajadores. Al contrario, una 
RBU podría ser parte de un paquete de medidas que mejore 
nuestra experiencia de empleo, reduciendo la cantidad de 
horas que ocupa en nuestras vidas, pero aumentando la ca-
lidad y experiencia subjetiva en él. Un empleo más basado 
en la libertad y las posibilidades de autorrealización y cola-
boración hacia un proyecto de sociedad solidaria y menos 
como la única opción para escapar de la pobreza absoluta.

b. Transformando los cuidados

Liberar parte del tiempo dedicado al empleo también po-
dría reorganizar la forma en la que organizamos socialmen-
te los cuidados. Con cuidados nos referimos, en un sentido 
amplio, a las actividades o trabajos de cuidados que sostie-
nen la vida humana (Carrasco 2001), trabajo reproductivo 
(Constable 2009) o de reproducción social (Bhattacharya 
2017) que existen tanto dentro como fuera del mercado, 
pero en gran parte fuera de él.2 Se suele definir en relación 
con la atención de las necesidades de las personas en con-
traste a la producción de objetos materiales. Sin embargo, 
no debería entenderse que existe una distinción entre acti-
vidades o trabajos estrictamente “materiales” versus otros 
“inmateriales” (Yanagisako 2012). En nuestra argumenta-
ción entendemos los cuidados en un sentido amplio, como 
cualquier acción que tiene como finalidad aumentar la li-
bertad de otra persona (Graeber 2018). La introducción de 
este concepto nos ayuda a conectar trabajo remunerado, 
no remunerado, uso del tiempo y desigualdad de género. 
En términos generales, en Chile se observa que las muje-
res dedican la mayor parte de su tiempo diario al trabajo 
no remunerado. Además, esta asimetría se acentúa en los 
quintiles de menores ingresos (INE 2015).

En el actual arreglo institucional y la forma en que circula 
el dinero como símbolo de valor, se espera que las mujeres 
dediquen (desproporcionadamente respecto a los hombres) 
largas horas de su vida al cuidado no remunerado, cayendo 
en la dependencia y precariedad económica. La solución 
tradicional, como describimos arriba, ha sido la inclusión de 
las mujeres al mercado laboral formal, pero este enfoque 
sigue relegando a un segundo plano el trabajo invisibiliza-
do de los cuidados. Así, las mujeres que se emplean tienen 
menos tiempo libre que los hombres empleados, ya que 
siguen haciéndose cargo desproporcionadamente de acti-
vidades domésticas o familiares (MINSAL 2011). Una Renta 
Básica Universal podría movilizarnos hacia un modelo de 
política basado en la idea de “cuidador/a universal” (Ze-
lleke 2008) en la que tanto hombres como mujeres pue-
den reorganizar su tiempo y su energía en torno al cuidado 
de ellas y otras personas, con las actividades para obtener 
dinero puestas al servicio de esta circulación del cuidado, 
pudiendo también adaptarse durante distintas épocas de 
la vida. Permitiría por ejemplo mayor libertad para dedicar 
ciertos años de la vida al estudio, otros a la crianza, o alter-
nar entre jornadas parciales o completas de empleo.

Garantizar una RBU permitiría salir de la estrecha e insufi-
ciente agenda desarrollista enfocada en el crecimiento eco-
nómico, que descansa en esta desvalorización del trabajo 
de cuidados y una insistencia en la formalización del em-
pleo como único horizonte deseable (Rai et al 2019).

2 El definir o no el cuidado como “trabajo” es un debate abier-
to en la literatura feminista (Weeks 2007). Preferimos no usar 
el concepto de trabajo doméstico, también presente en el de-
bate, ya que los cuidados se dan en múltiples espacios, no 
solo dentro del hogar.
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Las dimensiones exploradas en este texto se han centrado 
en complementar los argumentos tradicionales de la filo-
sofía y la teoría política y social que justifican la RBU. Estas 
se restringen generalmente a dimensiones abstractas de la 
vida con la ecología política de la transición social-ecológi-
ca –que consideramos necesaria y urgente–; situándonos a 
la vez en el contexto de crisis y transformación del sistema 
político y el tejido social chileno. Hemos argumentado que 
el aumento en la libertad de las personas vía la entrega 
incondicional de un ingreso puede ser clave para transitar a 
una vida digna que no esté en conflicto con una superación 
profunda y radical del capitalismo ecocida.

La apuesta no es únicamente que aumentará el bienestar 
subjetivo, sino que podría tener efectos sinérgicos colecti-
vos que difícilmente pueden ser deducidos de los pilotos 
y experimentos de los que tenemos evidencia disponible. 
Adoptarla será un salto de fe político.

Vemos también que la RBU se merece un lugar en una serie 
de tradiciones y perspectivas transformadoras a las que a 
veces se les acusa de no tener políticas específicas. Desde 
perspectivas radicales como el post-capitalismo al decre-
cimiento, el aceleracionismo y el ecosocialismo, esta pro-
puesta abre posibilidades de convergencia. A la vez, son 
posibles puntos de partida para forjar un proyecto político 
más robusto en torno a la RBU. Sumándose a la propuesta 
táctica de formas de acción anticapitalista de Olin Wright 
(2020), la RBU podría considerarse una política que busca 
“erosionar” el capitalismo. No creemos que sea justo res-
tringir la RBU a una medida que “salvará al capitalismo de 
sí mismo”.

A nivel nacional, el ciclo de transformaciones inaugurado 
en octubre de 2019 también trae nuevas articulaciones 
y horizontes de transformación que incluyan una RBU. El 
lugar que pueda tener en la nueva constitución que co-
mienza a redactarse el 2021 está siendo discutido a nivel 
de una plataforma amplia facilitada por la Red Chilena de 
Ingreso Básico. Si bien la discusión es aún incipiente y la 
gran mayoría de la población no ha escuchado o descono-
ce las particularidades de la RBU –que ha sido usada en su 
nombre por varios think tanks para referir a adaptaciones o 
ampliaciones de políticas condicionadas ya existentes– exis-
te una apertura en un espectro razonablemente amplio de 

la izquierda y la centro izquierda a considerarla como una 
bandera de lucha.

Destacamos algunos de los temas que se han discutido en 
esa red y que quedan pendientes para futuras investigacio-
nes: ¿Cómo se relaciona la RBU con la creación de un Esta-
do plurinacional? ¿Cómo interactuará con la instalación de 
límites ambientales? ¿Cómo se relacionará con otras gran-
des reformas pendientes como las del sistema de pensiones 
y el Sistema Nacional de Cuidados?

IV

CONCLUSIONES Y FUTURAS LÍNEAS 
DE INVESTIGACIÓN

IV CONCLUSIONES Y FUTURAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN
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En este artículo entregamos algunas 
claves para evaluar críticamente la 
pertinencia de la implementación de 
la Renta Básica Universal (RBU) a Chi-
le. La aprobación de esta política no 
debe evaluarse exclusivamente por 
su costo monetario, sino que debe 
considerar el potencial transforma-
dor que su entrega causaría. La RBU 
abriría opciones para repensar la 
organización económica y transitar 
desde los modelos extractivistas vi-
gentes hacia uno de carácter posca-
pitalista.

Si bien la discusión sobre la RBU se 
ha concentrado en el Norte Global, 
la reciente realización de algunos pi-
lotos en países del Sur y las positivas 
consecuencias observadas, han lleva-
do a que se inicie el debate en estos 
estados. El principal argumento en 
contra ha sido el alto costo que signi-
ficaría la implementación de esta po-
lítica para las arcas fiscales, así como 
el choque entre la lógica universalista 
y la focalización de la política social 
que apunta a la erradicación de la 
pobreza.

Existe creciente evidencia acerca de 
los efectos que la implementación de 
la RBU podría tener en caso de ser 
aplicada. Entre ellos se encuentran 
los positivos impactos emancipa-
torios y la disminución del impacto 
ambiental, consecuencias que serían 
debido a los cambios en los patrones 
de consumo y las transformaciones 
en el mundo del trabajo.

LA RENTA BÁSICA UNIVERSAL COMO UNA POLÍTICA 
POSIBLE Y EMANCIPATORIA PARA CHILE. 

IDENTIFICANDO LOS IMPACTOS SOCIALES 
Y ECOLÓGICOS DE SU IMPLEMENTACIÓN

 


